
O R D E N A N Z A      Nº       4.493 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Municipal al 9º Festival Folclóricas Argentinas 

desde el Pozo de Vargas al país. El mismo se realizará el 22 de 

Noviembre de 2.008, desde las 9:00 horas. En el Club San Lorenzo 

de nuestra ciudad.- 

 

ARTICULO 2º.- Eximir del pago de Tasas y Contribuciones Municipales, la 

realización de lo establecido en el Artículo anterior.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los cinco días del mes de 

Noviembre del año dos mil ocho. Proyecto presentado por el  Bloque 

Vecinalista Eva Perón (Concejal Luis Alberto CONTRERAS).- 

 

 g.d. 

 


